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Participantes Institución 

1. Omar Jara Aravena Presidente, Gobernador de Valparaíso 

2. Javiera Serrano Le Roy Vicepresidenta, SEREMI Educación región de Valparaíso 

4. Patricio Cannobbio SEREMI TRANSPORTE región de Valparaíso 

5. Roberto Muñoz Representante de SEREMI TRANSPORTE región de Valparaíso 

6. Paulina Kaplan Directora Dirección de Gestión Patrimonial de la IMV 

7. Alejandro Navarrete Arquitecto IMV 

8. Verónica Chahin MINREL-DIMULTI 

9. Andrés Borlone MINREL-DIMULTI 

10. Jose de Nordenflycht Secretario Ejecutivo del CMN 

11. Christian Matzner Encargado de Patrimonio Mundial CMN 

12. María José Larrondo Coordinadora Región Valparaíso CMN 

 

 
SIGLAS 

CMN Consejo de Monumentos Nacionales 

DOS División de Organizaciones Sociales 

VUE Valor Universal Excepcional 

  

 
 

 
Tabla 

1.  Visita a terreno 

2. Reunión en la moneda del día miércoles 15/10 

2.  Aprobación de los acuerdos tomados en el sub-comité técnico.  

3.  Cierre mesa  

 
 
 

 Desarrollo / Acuerdos 

Lugar: Gobernación de Valparaíso 

Fecha: Jueves 16 de octubre de 2014 Hora: 15:00 

http://www.monumentos.cl/
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1.  15:00 hrs. reunión en la Gobernación para partir a terreno 

2.  

Se inicia terreno en Mirador Diego Portales en Cº Barón y se prosigue en las Bodegas Simón 
Bolívar, recorriendo en primera instancia los sitios de hallazgos arqueológicos junto a gente de 
la empresa y a parte del equipo de arqueología, se recorren las bodegas al interior y se visita 
la maqueta que se encuentra expuesta en el borde costero. 

3.  
Se menciona que se sostuvo reunión en la Moneda con parte de los integrantes del Comité 
quedando en acuerdo que la presentación del trabajo realizado se realizará el martes 11 de 
noviembre. 

4.  
Se indica que en relación al trabajo realizado con los criterios, no basta con indicarlos se 
deberá formalizar con la empresa concesionaria un protocolo que determine el cumplimiento 
de las observaciones. 

5.  
Es importante concretar la tarea de redacción del documento final donde deberán estar la 
DIMULTI, la SEREMI de Educación y el CMN. Este documento será bastante acotado pero 
contendrá como respaldo todos los anexos que requiera.  

6.  

Respecto a la participación ciudadana, se aclara que los diálogos ciudadanos propuestos 
inicialmente por Educación se modificarán, se presenta la alternativa indagada en la DOS, 
planteándose una primera etapa virtual de consulta y una segunda presencial la que para un 
correcto desarrollo se debiese hacer en fecha posterior a la propuesta. 
 
A esto se responde que por los plazos se mantiene la fecha estipulada, se baja la cantidad de 
invitados, se deberá realizar en el Salón Esmeralda, ubicado en el Edificio de la Intendencia 
Regional, en Melgarejo Nº 669, 4º Piso, Valparaíso. Permitiendo en este lugar tener la 
amplificación y los insumos necesarios. 
 
Se deberán acordar los temas el viernes 17/10 en la mañana en la Gobernación. 

7.  

En relación a la reunión sostenida el día jueves 9/10 con el equipo técnico y con la empresa 
Mall Plaza se indica: 
 
- Se leyeron a la empresa los criterios, desde los generales a los particulares. 
- Se solicita incorporar algunos temas referidos al detalle del Borde costero, al desarrollo en 

términos de diseño y usos. 
- Se considera que el punto que considera el ordenamiento vial externos referidos al nudo 

Barón excede las facultades de la empresa, a pesar que se relaciona directamente con los 
accesos, por lo que se debiera considerar como sugerencia al Estado de desarrollo futuro. 

- Se debe considerar como parte de los criterios el compromiso real y concreto del retiro de 
la vivienda del proyecto 

- Se cuestiona que el los criterios generales se establezcan los puntos 5 y 6, ya que con esto 
rebasamos el mandato del Instructivo Presidencial, pero se justifica su relación directa ya 
que como Estado debemos considerar el cumplimiento de todos los puntos de la decisión 
de la 38º reunión del Comité de Patrimonio Mundial sucedida en Doha, Qatar. Además de 
que se relacionan directamente con un plan necesario a desarrollar en relación a la 
preservación del Borde Costero en función del Valor Universal Excepcional, al Paisaje 
Histórico Urbano, y de cómo el proyecto Puerto Barón se relaciona con el Borde actual, y 
lo proyectado a corto plazo y el proyectado a largo plazo. 

8.  
Se acuerda que en la consulta ciudadana del día sábado 25/10/2014 se deberán presentar los 
criterios establecidos por la mesa como un avance real en el trabajo mandatado. 
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 Agenda Próxima Reunión (fecha) 

1.  Martes 21 de octubre próxima reunión del Comité  

2.  Martes 11 de Noviembre reunión en la Moneda.  

 
 
 
Área responsable: CMN 
Iniciales de responsabilidad: MJLP-20.10.2014 
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